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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 3 de enero de 2018 sobre Estudio de Detalle. (2018080109)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 3 de enero, se ha adoptado acuerdo aprobando inicial-
mente el Estudio de Detalle para la ordenación de volúmenes y ajustes de retranqueos de la 
manzana CF-4 del Área de Remodelación ARE-8.8, del Plan General Municipal de Badajoz, 
presentado por D. David Ballesteros Moral, en representación de Renfe Fabricación y Mante-
nimiento Sociedad Mercantil Estatal, y redactado por el arquitecto, D. David Ballesteros 
Moral. Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes para que pueda 
ser examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones estime pertinentes, signifi-
cándose que dicho Estudio de Detalle, debidamente diligenciado, se encuentra depositado en 
el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, 3 de enero de 2018. El Alcalde, PD CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2017 sobre aprobación inicial de proyecto 
de urbanización. (2018080099)

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha treinta de 
noviembre de dos mil diecisiete el Proyecto de Urbanización de la c/ La Joya, s/n, del Plan 
General Municipal de Madrigal de la Vera presentado por Carmen Ramos González para efec-
tuar la urbanización de la misma, se expone al público el citado proyecto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, junto con el expediente que se incluye al efecto, durante el plazo de un mes a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, 
el Diario Oficial de Extremadura y en el diario El Periódico de Extremadura, para que pueda 
ser examinado en dicho lugar por los que se consideren afectados y formular las alegaciones 
que estimen pertinentes.

Madrigal de la Vera, 18 de diciembre de 2017. El Alcalde, LUIS CARLOS FERREIRO FERNÁNDEZ.
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